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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE.

Las leyes y las disposiciones’ gene
rales del gobierno son obligatori.as pa
racada Capilal de provincia desde que 
se publiquen oliciahnente en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

‘{Ley ie 3 de Novie^ibre de 1833.)

EN LOGROÑO

.Imprenta, lf4<?í»r«fia y librería de I>. AIS USTI W 
«ÜT© 8: li>A, jfáereado 68 y Estarían i.

■N PROVINCIAS.

En tríuelpaie» Sibrer&aa»

‘PRECIO DE SDSCRICION.

En Logroño —P«r un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Fnera'—Por un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 44.—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CCKSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ReyD, Alfonso y la 
Ktoina Doña Maria Cristina (que
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora 
fanta heredera doña María 

In
de

las Mercedes, y SS. AÀ. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña .Ma/'ía deia Paz y Doña María 

Eulalia.

CONSEJO DE EATADO.

Real Decreto.

(Conclusion.) 

se promuevan contra las resolu
ciones de los Gobernadores á que¡ 
la misma ley se refiere, el lérmi-; 
no para promoverlas y otras; 
prescripcionesdel procedimiento: i 

Visto el artículo 94 de la mis-VISIO el ariiiuio zn ue la inis-i ( 
ma ley, que dispone que el GoJ ¡
bernader dentro de tercero dia, i
resolverá lo que estime con ve-■ 
niente, comunicándolo al Conse-¡ lidad:
jo. Si la resolución fuera que no¡ jo. bi la resolución luera que no¡ bonsicieranuo que la neai or-, petiemore de mil ochocientos, 
procede la via contenciosa, y el¡ den impugnada se dictó oyendo á J ’ochenta.— ALFOtNSO.=±:El Pre-¡ 
demandante no se conformare,' Centres administrativos que no; sidente del Consejo de Ministros,! 
podrá recurrir al Ministro dell estaban llamados por la ley á‘ Antonio Cánovas del Castillo’l!

l Al U

ramo respectivo, que decidirá, 
oidoj el Consejo de Estado, sin 
que en el caso de estimarse la 
procedencia de la demanda deje 
de ser competente el Consejo 
provincial:

Considerando que el punto 
único á que debe contraerse la 
resolución del presente recurso 
es si la Real órden impugnada 
en la demanda se ha ajustado en 
su forma á las prescripciones 
establecidas en la ley que rige 
la materia, toda vez que sólo 
respecto á este extremo se ha 
admitido dicha demanda:

Considerando que es condi
ción esencial paraJa declaración 
de la validez ó nulidad de los 
acuerdos que dicten los Gober
nadores sobre procedencia de las 
demandas pn-movidas ante los 
Consejos provinciales, hoy Co
misiones, cuando aquellos son 
apelados para ante el Ministro 
del ramo respectivo, el que este 
oiga al Consejo de Estado, pues 
asi lo dispone expresamente el 

hirt. 94 de la ley de de Se
tiembre de 1863:

Considerando que las formas 
establecidas eñ las leyes de pro
cedimiento son garantía de los. 
derechos de los litigantes, y por’ 

i lo tanto hay que observarlas es-! 
! croupíosamente para que no se 
lastimen sus derechos, y para i 
que las resoluciones que iespoc-Í 
to de ellos se dicten no adolez
can de un vicio esencial de nu-

Considerando que la Real ór- 

informa sobre la cuestión por 
ella resuelta, y en cambio no se 
consultó el consejo de Estado 
cuya audiencia era necesaria, por 
lo cual el mismo Ministerio que 
la expidió ha autorizado á Mí 
Fiscal para que no se oponga á 
la demanda ópntra ella promovi
da á nombre de D. José Macia v 
Pujol:

Conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado en 
sesión á que asistieron D. José 
García Barzaiiallana, Presidente; 
D. Félix García Gomez, D. Este
ban Martinez, D. Fernando Vi
da, M. Estanislao Suarez Inclán, 
el Conde de Tejada de Valdosera, 
D, Emilio Cánovas del Castillo, 
D. Esteban Garrido, Don Ramon 
de Campoamor, D. José Magáz 
y Jaime, y el Conde de Torreá- 
naz.

Vengo en dejar sin efecto la 
Real órden de 5 de Agosto de 
1878, confirmatoria del acuerdo 
del Gobernador de Barcelona de 
16 de Noviembre de 1877 sobre 
improcedencia de la demanda 
presentada por D. José Maciá y 
Pujol ante la Comisión provin
cial contra el acuerdo dictado 
por dicha Autoridad en 13 de 
Mayo del mismo año, reponien* 
dose el expediente al estado en 
.en que se encontrabr ántes de 
dictarse aquella para que se sus- 

stancie y determine con arreglo á 
derecho..

Dado en Palacio á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos

Publicacion.—Leído y publi
cado el anterior Real decreto por 
mi el Secretario interino, la Sala 
de lo Coütecioso del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando 
acdiencia pública dicha Sala, 
auordó que se tenga jomo reso
lución final en la inst^incia y au
tos á que se refiere; que se una 
á lo.s mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte 
en la «Gaceta:* de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 
1880.—xXntonio de Vejarano^

Administración Provincial.'
lAraTTii HHiaaaMaB»

GOBIERNO MILITAR.
—«o»—

EDICTOS MILITARES.

Don Pedro Cordon y Br. ton, Teniente 
grddiKido Alférez, Fiscal del Bata
llón Depósito de Logroño, iiúra 97.
Habiéndose ausentado de Haro (Lo

groño) donde se habla lijando su re
sidencia el recluta disponible de la 
tercera compañía de dicho Batallón 
Julian G i baja S.mbag.), natural de 
Haro. à quien estoy sumariando por 
delito de deserción.

Usando de Us íacuHa íes que conce
den L.s Reales orJenanzas en estos 
casos à ¡os oficiales deiEjerci'o, p 'r el 
presente Cito, .liiiioy emplazo per pri
mer edicto a! expresado indivi.luo, se- 
ñaiándtde el local que ocupan las ’ofi
cinas de este Batallón en esta plaza 
donde deb»-rá presentarse dentro del 
término de 30 dias, à contra desde la 
publicación dél preseute edicto, á dar 
«US descargos y de no presentarse en 
el término señálalo, se segusrá L cau
sa y 3e .sentenci.trÁ -n rfbaldia,

Logroño 16 de Diciembre de 1880, 
—Pedro Gordon y Bretón, ‘1
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DISTRITO ELECTORAL DE LOGROÑO.
E ■ lAü DE 1880.

í ’ 
ÿ

EN ÍRENA.
55ÜÏ5SS!!! '¿..¿-S ' .J

SECCION 7.a

LISTA de los electores fallecidos, excluidos y declarados nuevamente electores, como consecuencia de las auotaciones verificadas 
* 1 durante el presente año, al tenor de lo dispuesto en el articulo 5S de la ley electoral de 2á 

A^æieniDro (16 lo7o.

NOMBRES.
CONCEPTO DEL 

DERECBO ELECTORAL.
Pueblo donde es 
contribuyente.

( Doiicilio del Elector

Observacioaes.Territorial Industrial
Ps. Cts.

PUEBLO. CALLE. NUM.*

' ALTAS.

Andrés Cámara, Indalecio. 
Barriobero Garcia, Fermín. 
Barriobero Sánchez, José. 
Bañares Saenx, Matías. 
Rodrigue» Royo, Victoriano. 
Rodriguez Francisco Corral, 
Rodriguex Corral, Pedro.’ 
Santa Maria Romero, Cristobal. 
Vallejo Tejada, Anielmo. 
ülecia Ruiz, Pedro.
Ulecia Ruiz, Julian.
Ulecia Sierra, Higinio. 
Ulecia Sierra, Justo. 
Ulecia Sierra, Simón,

25 40
44 10
29 33
37 75
55 96
26 86
51 44
21 33

15t 15
42 87
27 89
26 43
29 S6
26 22

28 75

14 97
46 X»

t
Entrena.

1 
1

•

Entrena,

%

¡

•

Capacidadet.

Nombres CONCEPTO DEL 
derecho ELICTORAL.

Punto dande adquirió 
el título que 

acredita su capacidad.

Dominio DEL Elector.
1

Observaciones.
PUEBLO, CALLE. NÜ.M.’

Sanchez Gutierrez, Hermenegildo.
Garcia Diaz, José.

Médico-Cirj.* titular 
Vicário.

Entrena.

BAJAS.

Por no pa^ar U contribución pre- 
rtnidapor la Ley,

Jalon Fernandez, Vicente. 
Navajas Mateo, Guillermo 
Narro Velasco, Pablo, 
Sánchez Alonso, Francisco.

•

Por Aallane sufriendo condena correc
cional impuesta por los Tribunales.

Rudiez Osma, Julián. 1

Por fallecimiento.

Dar oca Sánchez, Andres. 
Medrano Orive, Manuel. 
Francia Saenz, Bonifacio.

Por cambio de domieilo.

Herrera López, Juan. Uédico-Cirujano.
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LISTA UE ELECTORES CONTRI RE YEM ES

Aragon Oiibe, Bernardo. 
Aragon Oribe, Cipriano. 
Andres Cámara, Manuel. 
Andrés Cámara, Indalecio. 
Allo Saenz, PanUleon. 
Allo Saenz, Genaro 
Asnero Perez, Tomás. 
Albirez Flaquillo, Toribio. 
Bamobero Hodriguez, Cristobal. 
Barriober > Ascarrugn, Francisco. 
Barriob- ro Monteregro, Jose Maria. 
Barriob'^ro Corral, Tomis. 
Barriobero Garcia José.
Barriobvro Valm&seda, Satornmo. 
Bañares Oyanguren, M»rtio. 
Bastida de Abajo, .Malias.
Bianco Gerrolaza, Ciríaco. 
Barriobero Garcia, Fermin. 
Birriobero Sanchez, José. 
Bañares Saenz, Malias. 
Cerrolaza García, Angel. 
C-rrolaza Garcia, ^Prudencio. 
Ccrrolax* Narre. Antonino. 
Corral Martinez. Pablo. 
Corral Medrauo, Bartolomé. 
Corral Medrano, Silvestre. 
Daroca Osma, Nicolás.
Diaz Eulecia, Bernabé. 
García V.4¡IU, Cecilie. 
Garcia Ve'ilk, Juan. 
Garcia Medrano, Isidro. 
Garcia Rodriguez, José. 
Garcia Blanco, Matias. 
Garcia Rodriguez, Ponciano, 
Gonzalez Gimenez, Juan. 
Gutierrez Olmos, José.
Lopez Jalon Pedro.
Martinez Gil, Braulio.
Martinez Pablo, Mantel 
Medrano Gerrolaza, Felix. 
Medrano Cerolaza, Juan. 
Medrano Ar:;gon, Juan 
Medrano Sierra, Jorge. 
Medrano Ru liez, L*‘ocadio. 
Madrano Saenz, Martinez 
Medrano Padilla, Rogelio. 
Mayoral Ba*riob*’ro, T;ra leo. 
Narro Bialii^, Vicente. 
Narro tonzal z V’ieei le. 
Nav^ijas Gon7a’ez, Vichóle. 
Ortufio Medrano, Aniceto. 
Oftuño Medrano, R''perlo. 
Ortuùo Medrano, Tomás. 
Osés Saenz, .Manuel. 
Oribe MarliueZ, Jvsé.
Osma Echepare, Lorenzo. 
Pastor Martinez, Andrés. 
Pastor Martinez Bruno. 
Pablo Marlin»*:, Gregorio. 
Pablo Ulec’a, Bcequiel. 
Padilla Pablo, Antonio- 
Padilla Pablo, Matias. 
Padilla Pablo Joaqu n. 
Padilla Navajas, Benito. 
Padilla Navajas Jose. 
Perez de .Miguel, Agustin. 
Pozo Gonzalez, Ramon 
Ramirez Cuevas, Salornin^. 
Rodriguez Orlado, José. 
Rodriguez Ruiz, Juan 
Rodriguez Barriobero, Jose. 
Rodrigu**z Corral, Laureano. 
Rodriguez Viniegra, Manuel. 
Rodriguez Daraca, .Matias. 
Rodriguez Barriobero, Mateo. 
Rodriguez Ru'Z, Ruperto. 
Rodriguez Padi.la,TiraoUo. 
Rodriguez Corral, Francisco. 
Rodriguez Corral. Pedro. 
Rodriguez Royo, Victoriano. 
Ruiz ülecia, Eugenio.
Reinares Saenz Policarpo. 
Rico Perez, Maximino.

42 25 Entrena. fiotrena. dayor. 10
55 58 Jarbac^na. 15
28 72 • Regajo. 18
25 40 Media villa. 10
50 78 Hayor. 28
23 94 12 legajo. 54
2! 26 5 • • dayor. 15
40 86 Media villa. 10
73 66 Mayor. 24
77 84 Jarrera. 17

114 66 Joso. 12
66 39 Lrbacana. 25
69 55 Jonjuro. 7
25 38 i Juesla. 15

150 85 lobles. 2
12 Media villa. 1

28 72’ - legajo, 12
44 10 1 ledia villa. 10
29 55

I
Pras la Iglesia. 14

55 75 ' 28 75 Jarrera. 1
28 95 loi. 5
41 04 11 Ilegajo. 44
29 54 ! dédia villa. 9
35 2« Juesta. 16
40 58 ! 5ol. 3
69 50 Joso. 1
83 iii Mayor. 39
>29 96' Media villa. 6
27 55 1 Tras la Iglesia. 14
43 06 ! legajo. 30
49 32 Jarrera. 6
59 56 edia villa. 24
76 •> id. 62
el 83 legajo. 25
29 05i Joujuro.J 13
4> 08 ’ 12 » > egajo. 10
25 65’ ayor. 8
35 94 12 id. 8
26 43 'ras la Iglesia. ‘22

149 60 Mayor. 14
100 52:
36 42;

id, 
Medio villa.

17 
48

in 44' id.
64 74i' Carrera. 23
75 75-
51 84:

Mayor.
Carrera.

11 
.3

25 32*
42 €6.

Mayor.
Regajo.

11
27

64 0; 45 • • Mayor. 7
19
18
11
11
8

19
5

80 72; 45 
147 751 
141 21 -
141 32;
55 85¡
53 08;

Media villa. 
Carrera. 
Media villa. 
Coso. 
Barbacana. 
Robles.4o 46¿

35 38f
25 58

859 6’5-
68 91.
57 51;
35 18*

i

Tras la Iglesia.
Cuesta.
Mayor.
Coso.
Regajo.

1 
24 
29 
14 
29

Robles, 
id.

10
12

a/ V' 
380 74

87 »*i 
121 6»
74 ?2
38 96

) 4 
j 
i

Regajo, 
id.

Mayor.
Coso-

25
13
52
14

Media villa.
Coso.

15
5

172 10 id. 4
29 15
59 3^>i
27 9-2
5» 26

i
Mayor. 20

»

Barbacana, 
id.

Robles.

19
6
3

t CM M 4
Barbacana. 9

, IL> -* id. 10
Cuesta. 8

; 26 85 
5i 44 
3.5 95 
te'k A4

i
Barbacana, 

id.
17
15

1 Cuesta. 21
Tras la Iglesia. 10

&? 7 
77 4

4 i Regajo. 10
12’ Media villa. 8
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S’aeriz Corral, Bernarda. <00 79 n
Saeoz Daroca. Policarpo. 4y 53 Entrena,
c Jacinto. 42 87 <2 »»
Vallejo Tejada, Anselmo. <5 Î5 lí ??
Ulecia Ruiz, Pedro. 42 07 ”
Ulecia Corral, Angel.
Ulecia Saiiu, Higinio. /<?
Ulecia Sierra, Justo. on rp
Ulecia Sierra, Simon. ¿6 19
Ulecia Ruiz, Julian. 97 fio
Ulecia Ruiz, Celedonio. 96 fix
Ulecia Sierra, Daniel. 57 a?
Ulecia Ruiz, Francisco. 44 7g
Ulecia Saenz, Manuel. inq 00
Ubis Muro, Matías. 4? ?!
Ubis Maro, Juan. J 4Ù 34 j

Entrena. Mayor. 5
Coso. 1
Carrera, 91
Sol. 7o
Molinos. .
Medía villa. 9

v. Barbacana. -x
’d- 7

Coso. 3
f^egajo. 5
Carrera. 4
Robles. 5
Regajo. 4^
Barbacana. • 34
Coso. -r
Mayor. J 4
Juego de pcleta. • 3

Capacidades.
Donnadíen y Arenzaua, Fraocisco.
García Diez, José.
Sanchez Gutierrez, Hermenegildo.
Crespo Libreros, Francisco.

Cura Regente.
Vicario.
Médico-Cirujano.
Farraaceútieo.

Calahorra, 
id.

Valladolid.
Madrid.

Entrena. Barbacana.
Convento.
Mayor.
Regajo.

Las listas que preceden comprenden todos los electores sin omisinn ni • 
segnn los datos anter iores remitidos á esta Comisión hasta esta fecha, alguna para Diputados á Górtes de 

y de su exactitud certifican ios infras-critos este distrito

Entrena l/de Diciembre de 1880.

Martin Medrano. Lucas Ásensio.

JUZGADOS MUNICIPALES: ¡y citación A los demandados para el 

..........................  a jdia once del que cursa y hora de Ips 
‘ once de su mañana: Resultando; Oue 

pegado ddia y hora señalados, solo 
concurrió uno de ellos, el Silvestre 
Arrate, no verificándolo el Juan Ma- 
““^t* . ^®^hlando: Que como consta en 
el oficio cumplimentado del Juez de 
Zarraton fué notificada la esposa de 
Juan Manuel por hallarse ausente e4e. 
y por la que firmó un testigo á su 
ruego. Resultando: Que como consta 
en autos el Juan Manuel, el dia diez, v i 
once de la celebración del juicio; se 
hallaba en Zarraton y ni comisicoó á 
su convecino y ex-socio Silvestre dj á 
otra persona para responder por él en 
el Juzgado ni efectuó su presentación 
personal: Resultando. Que principia
do el JUICIO Cijo preseacia del deman
dado Arrate este no se niega á pagar 
lo que se le reclama por que existe 
contrato ante notario público por el 
que a ello se obligaba en union con su 
ex-S(«Gio Juan Manu i: Considerando: 
Que es cierta lo deuda reclamada de ’ 
un trimestre de contribución por las 
lincas que dichos Silvestre y Juou Ma
nuel llevaron en arrieudo de la pro
piedad de don Manuel Ruiz coa mas

Don Francisco Calderón y Bazo,Secre
tario del Juzgado municipal de Gi- 
mileo.
Certifico: Que en los autos de juicio 

verbal seguido en rebeldía contra don 
Juan Manuel Ineslllas, vecino de Za- 
rralon de Bioja ha recaído una semen 
cia que copiada es como sigue.*

SENTENCIA.

Resultando: Que con fecha seis del 
corri 'Ote mes de Diciembre se presen-1 
taron en este juzgado papeletas de de
mando á juicio verbal por D. Antonio 
Ruiz Martínez en nombre de su seúor 
padre D. Manuel, vecinos de esta, con
tra don Silvestre Arrate v D Juan Ma
nuel Inesillas, déla de Zarraton, sobre 
pago de fanegas trigo y un trimestre 
de contribución por renta de tierras 
propiedad del representado del de
mandante: esuítando: Que en la 
misma fecha de la demanda se remi
tieron al Juzgado de Zarraton oficio y 
duplicado de las papel tas rogándo a 
à que el Sr. Juez acordara notificación 

fanega de trigo que dejaron 
“®^‘‘t’8/acerse por ambos socios.-

Considerando: Quo aparece en autos 
hacerse responsable del ii ¡mettre de 
contribución el Sr. Arrale con dere
cho á pedir contra su ex-socio Juan 
Manuel y de diez y ocho fanegas de 
higo que obran en su poder; y Consi
derando; Que el resto de la deuda im
portante tres fanegas de trigo se ha 
probado es en deb r Juan .Manuel Ine- 

1 sillas; y aun mas. no habiéndose pre
sentado ai acto del juicio á aducir ra
zones en contrario y por lo que se 
acordó continu ir el juicio en rebeldía 
por su no comparecencia:

Fallo; Que debo condenar v con
deno a Juan .Manue, Inesillas aí pago 
de las tres fanegas de trigo que se le 
¡^Uman por D. AoUbí«' kL; á ú 
milad de las cosías causadas en el iui- 

■S® T <>'• 'Jsmaudado Arra
le y à todas las que cause» por conse
cuencia desuno presenlacinn y que,' 
motivan la practica de las diligents 
en rebeldía; y a Silvestre Arrale al 
paso de las diez y ocho fanegas de tri
go el importe del trimestre de contri
bución reclamado y mitad de las costas 

j causas basta el presente; todo lo que 

se notificará a las partos para su sa
ín «"’a cumplimiento conforme 
con los áUiculos 1183 v H 90 de la 
ley de enjuiciamiento c'ivll. Asi ngr 
esta mi sentencia que deberá ser pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia defioil¡vam.mteD juzgando lo 
pronuncio y mando en Gimileo á los 
>ece días del mes de Diciembre de 

mil ochocientos och ntr; de que yo el 
becrelario certifico.- Haj un sello.-, 
redro García.—Francisco Colderon. 
iecreiano.

Es copia exasta del original al que 
rae refiero y para que conste y dando 
cumplimiento á lo que en la misma se 
ordena, esliendo la presente visada por 
íicho señor y sallada con el del Juzga- 
o.en Gimileo á trece de D¡ciembre'’de 

rail ochocientos ochenta.—V.* B *._  
HI Juez, Pedro Garcia.—Fraocisco
Galderon,

/mprenta di 4. Or ion t du.
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